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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio: 97 

Radicado:  05001 31 10 004 2021 00020 00  

Proceso:  TUTELA  

Accionante 

(s):  
MARÍA MARGARITA PIEDRAHITA DE BUILES C.C. 32.425.091 

Accionado(s):  COLPENSIONES  

Tema y 

subtemas:  
Derecho fundamental de Petición 

Decisión:   Remite impugnación al Tribunal  

 

 

Doctora 

TERESITA VERGARA VARGAS 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SECRETARIA SALA DE FAMILIA 

 

Cordial saludo,  

 

Remito el expediente de Tutela de la referencia, dentro del cual el accionado interpuso 

recurso de apelación en contra de la sentencia del día 04 de febrero de 2021.  

            

Atentamente, 

 

JOSÉ DAVID AGUDELO CALLE 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 207 

Radicado:  05001 31 10 004 2021 00020 00  

Proceso:  TUTELA  

Accionante (s):  MARÍA MARGARITA PIEDRAHITA DE BUILES C.C. 32.425.091 

Accionado(s):  COLPENSIONES  

Tema y 

subtemas:  
Derecho fundamental de Petición 

Decisión:   Remite impugnación al Tribunal  

 

Arrímese a los autos el anterior escrito del día ocho (08) de febrero de la presente 

anualidad, mediante el cual el accionado presenta impugnación al fallo de tutela. 

 

Por haberse presentado oportunamente, SE CONCEDE la impugnación presentada por 

el accionado en contra de la sentencia proferida por el despacho el día 04 de febrero 

de 2021, ante la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior de Medellín. 

 

Remítase el expediente. 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA HOYOS CORREA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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